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Gobierno Superior Civil de las Islas Fil ipinas. 
Miniiln 38 de Mayo flfe 18ol. = D(3terrain!ifl:i por 

la le}- hi forma en que debe veriñearse la creación 
recaudación de arbitrios, repartimientos ó derechos 
municipales, así como de cualesquiera otras contri
buciones ó impuestos en las provincias de estas Islas, 
Y á fin de evitar abusos respecto á la imposición y 
cobro de derramas ileg-írirnas, que redundan en per
juicio del crédito del Gobierno que las ig-nora y de 
los intereses particulares (pie se esplotun las mas 
de las veces en beneficio privado, y otras dando á' 
sus productos una apljcacion desautorizada é im
procedente; este (lobierno Superior Civil declara qî e 
todo impuesto estraordinario que se exija á los par
ticulares y corporaciones locales, sea cualquiera la 
persona y la forma y pretesto bajo el que se efec
tué, es ilegítimo mientras no se ordene y comu
nique eu los ténuinos de instrucciones por mi auto
ridad a los (retes de las provincias y estos lo tras
mitan á los pueblos de las mismas en la forma de 
costumbre, pudiendo reclamar los interesados ante 
aquellos con justifícacion, dirig-iéndose á este Go
bierno Superior Civil siempre que sean desatendidas 
sus quejas sobre el particular.=LEMERY.=ES co
pia. = . / . Léiás de Banra, 7 

Manila 29 de Mayo de 1801.=:Con objeto de 
evitar los inconvenientes que surg-en de la abusiva 
práctica, establecida por algunos interesados de di-
rig-ir esposiciones á este Gobierno sin los requisitos 
y formas leo-;iles que son de exig-irse en todos los 
casos, dispone: 

í . ' Siempre que haya de reclamarse de alg'una 
providencia ó fallo g-ubernativo, denunciar abusos 
ó" entablar peticiones legales en uso de derecho pro
pio, los escritos en que así se verifique se presen
tarán ante, la misma autoridad que hubiere infe
rido el ag-ravio, solicitando respetuosamente quemo-
difique ó revoque su providencia; ante la de que 
dependa el ag'ente administrativo que hubiese per
petrado el abuso, probando este, ó proponiendo prue
bas encaminadas al mismo fin, y ante la que haya 
de resolver la petición, por conducto de los funcio
narios inmediatos inferiores, justificando su derecho 
y aptitud legfal para presentarse. 

2.° No se admitirán dichas esposiciones por este 
Gobierno ni por las demás autoridades, g'efes etc. 
que de él dependan, sino reúnen los requisitos si
guientes. 

1. ° Que se hallen estendidas en el papel com
petente y que la. fecha sea la de la presentación. 

2. ° Que si se hallan redactadas en idioma es-
trang-ero 6 en alguno de los dialectos de las islas, 
además de ir firmada de mano del presentante, se 
acompañe la traducción del escrito autorizada por 
Un traductor de nombramiento, en papel sellado y 
con la responsabilidad de la fiel interpretación, no 
del contenido; todo con arreglo á lo mandado en 
^ disposición 8.a del Superior decreto de 26 de 
Abril de 1845. 

3. ° Los estrang-eros y naturales que quieran pre-
s^ntarse en castellano, podrán hacerlo; pero no se ad
mitirá la disculpado no saber lo que habían firmado, 
Puesto que se hallan autorizados para verificarlo en 
su idioma. 

4. ° Lo prevenido en la reg-ln precedente, con 

sujeción á lo mandado en la disposición 5.a de dicho 
Superior decreto de 1845, no derog'a la escepcion 
acordada en la O.0, respecto á los escritos que hayan 
de llevar firma, de letrado, de que es responsable este. 

3. ° Para poder dirigirse á las autoridades, cor
poraciones, g-efes etc., de la Administración pública, 
es necesario tener aptitud leg'al para verificarlo. 

Carecen de ella los hijos de familia, las mug-eres 
casadas y los pupilos y menores, sin hacer constar 
el consentimiento de sus padres, maridos, tutores y 
curadores. 

Ig*ual impedimento tienen los que gestionan á 
nombre de otro, sino acompañan á sus escritos poder 
bastante que los acredite como apoderados de la 
persona cuyos derechos representen. 

Tampoco serán admitidas las esposiciones que 
se hag'an á nombre de las comunidades de los pue
blos por el gfobernadorcillo y principales sobre de
rechos del común, sino han sido autorizados pré-
viamente por el g'efe de la provincia en virtud del 
protectorado ó tutela que ejeii-e el Gobierno con 
relación a las corporaciones publicas. Pero si dichos 
g'efes de provincia se neg'asen infundadamente á 
conceder su autorización,, pueden las principalías 
nombrar apoderado que gestione sobre la negativa 
ante las autoridades Superiores. 

4. ° Si la autoridad gubernativa concede dicho 
permiso, es de sus atribuciones cursar informada la 
esposicion á la central que deba tramitar y resolver 
el asunto, ratificándose la prohibición ordenada en 
Superior decreto de 1.° de Marzo de 1773 de que los 
indios y mestizos abandonen en número crecido sus 
provincias para entablar en Manila reclamaciones 3T 
seguir litigios, que pueden promover y vigilar por 
medio de apoderados, en los términos prevenidos. 

5. ° Nunca, se admitirán escritos que vayan fir
mados por mas de tres personas. 

6. ° Cuando los interesados no sepan firmar, lo 
hará un testiguo á su ruego, constituyéndose res
ponsable del contenido del escrito. 

7. ° Las representaciones que versen sobre asun
tos de derecho, llevarán siempre firma de letrado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

8. ° No se admitirán tampoco solicitudes en este 
Gobierno pretendiendo los interesados que se les en
tere del estado ó resolución recaída en otras ante
riores, pudiendo acudir á la mesa de partes de la Se
cretaría donde, como hasta la fecha se ha verificado 
se les dará conocimiento del curso ó resolución dic-

tad«'o T k ' n ^ 
fl.0 Los autores o responsables de escritos ca

lumniosos irreverentes, ó que se hallen redactados 
en términos injuriosos, serán entregados á disposi
ción de los tribunales de justicia. 

Insértese en la Gaceta para general conoci
miento.=LEMEKY.=ES copia,»/. L . de Banra. 8 

CAPITANÍA GENERAL DE F I L M A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejérc i to del 29 de Mayo de 1361. 

E l Escmo. Sr. Capitán General, se ha servido disponer lo que sirfiie: 
Mañana jupves dia, del Córpus, saldrá la .solnmne procesión a.Jas 

nueve y tres' cuartos de la tan ñaña dfc la ''Iglesia Catod.-aí: en sn-
virtud los Regimientos de Infantería números -1, 2, 3-y Batallón 
de Artillería de esta guarnicitín, cubrirán la. carrera.chidándo de E s 
tablecer esta en la forma conveniente y tomando el ,mando de la linea 
el Sr . General 2.° Cabo á cuyas órdenes irá un' Cotnanáanle .de E "M. 

L p s dos escuadrones de cazadores de Caballería formará en la 

plaza de Palacio delante de Cabildo. L a fuerza do Cabullería de 
la guardia civil precederá la procesión: una compañía del Batallón 
Espedicionario de Artillería con los tambores, cornetas y gastadores 
del mismo y banda do música del Regimiento núm. 10, irán detrás, 
cerrando la marcha la escolta de S". E . L a plaza nombrará la com
pañía que debe hallarse en-la puerta de diclia ígfégiil que da salida 
á la calle de Palacio para recibir al Escmo. Sr. Capitán General , 
después de cuyo acto, tan luego que llegue el primer cuerpo se 
retirará á ocupar su puesto en la formación incorporándose al que 
pertenezca, acabado de pasar la escolta por frente de los R e g i 
mientos, se retirarán estos suces ivumenío á .ais cuarteles. 

L a Artillería de la plaza hará en el mismo din la salva de orde-
nanz.-u fóddá- los individuos de las clases militares é institutos del 
i íjircito francos de servicio, concurrrirán a este solemne acto en la 
forma prevenida en la üea l orden de (i de Octubre de 18ó(). 

L o que de orden de S . E . se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejérc i to .—El Coronel Gefe de E . M. , José 
Fcrrater. 

Eñ cumplimiento de la Superior orden que antecede del Escmo. Sr . 
Capitán General, queda nombrada la compañía sin bandera, para re
cibir á S . E . el del Regimiento Infantería núm. I que deberá ha
llarse á las ocho de la misma mañana en el paraje citado.— De orden 
de S , E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José CarvujaL 

Orden de la P laza del 29 al 30 de Mayo de 1861. 

Gefes de dia.—Dentro d é l a P l a z a . VA Comandante graduado (¿api-
tan D . Pedro So ler .—Para iSím Gabriel. E l Sr. Coronel D . Gabriel 
de L lamas . 

P .xradn.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, primer Escuadrón. 
Vigilancia de compra, mv.n. 8. Oficiales de palndlas, núm. I . Sargento 

para el pasco de los enfermo!?, núm. 5. 
De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

Carvajal . 

m m \ i m DEL PUERTO DE í m \ 
©ESBÍE E l i » S A I . 55fí M E M A Y O BÍE t g « t . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Sibuyan en Romblon, pailebot núm. -'H .tnrora, en 3 dias de 

navegac ión , con 110 piezas de baticnlin y 30 id. de narra: consig
nado á D . Manuel Tunson, su arráez Francisco García. 

De Luban , panco núm. 33 Carmen, en 3 dias de navegac ión , 
con 100 harigues, 5000 tablas. 7000 rajas de leña, 30 trozos de 
dinlar 23 vacas vivas y 40 piezas de cueros de vaca: consignado 
al arráez Florentino T a ñ i d o . 

De Cagayan, bergantín núm. 3 Salve, en 10 dias de navegac ión , 
con 700 fardos de tabaco: consignado á Francisco Reyes , su ca 
pitán D . Jos¿ Manuel Ünandia. 

De id., bergantín español Villa de Ribadavia, en 10 dias de na
vegac ión , con 910 tercios de 4 quintales de tabaco y 250 tercios 
de á 2 id. de id.: consignado á D. Francisco de P . Cembrano, su 
capitán 1). Francisco del Rivero; y de pasagero D. F é l i x Q,uero, 
aforador ti." 9 .° destinado á la Colecc ión de la provincia de la 
Union. 

De T a a l , pontin núm. Ifi'2 Primoroso, 2 dias de navegac ión , 
con 800 bultos de azúcar: consignado á D. Antonio Ayala, su 
arráez José María del . Castillo. 

D e Buyason y Pandan en Antiquc, berganUn- i-oieta núm. 84 Con
solación, a Feliz, en 4 dias de nivogacion desde el último punto, 
con 866 picos de azúcar, 100 piezas de calantas, 73 bayones de 
mongos y 2800 cocos: consignado á D. José María Basa, su patrón 
Juan de los Santos. 

De T a a l , pontin núm. 136 'San C'priano, en 2 dias de nave
gac ión , con 828 bultos de azúo ir: consignado á D . Antonio Ayala, 
su arráez Clemente Mariño. 

De Camiguin en Misamis, goleta núm. 159 Matilde (a) Ramoncito, 
en 12 dias de navegación, con 840 picos de abacá, 6 cerdos, 4 
carneros y 3 tinajas de manteca: con.-ügnaeia á D. Manuel Gcnato, 
su arráez Dámaso Joaquin. 

De T a a l , panco núm. 370 Sotetraña » Venturanza, en 3 días 
de navegac ión , con 300 bultos de azúcar consignado al arráez 
Juan Maneja. 

De Hong-kong, fragita inglesa Harem, Ln.ndondeny, de 766 to
neladas, su capitán Daniel S-nith, en 19 días de navegación, tri
pulación 27, con lastre: consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 
T r a e algunas cartas. 

De id. , barca holandesa Ctírndid Matilde, de 066 .toneladas, su 
capitán Mr. P . Selnedam, en 13 dias de navegac ión , tripulación 
19, con 835 toneladas de carbón de piedra para la Marina: con
signado á la orden. 

• - - —¿ BUQUES SALIDOS. • — 
Para Misamis, berganliu-goleta: núm.- '109 Femí.?. su arráez Juan 

Sacia o. . - -
Para T a a l con escala on Luban, id- id. núm. 77 Pelayo. su patrón 

Para Samar, goleta n¿;r-.. .92 Paz. .su arráez Florencio Quimbo. 
Para N a s n g b ú . lorcha núm. 17 Enriqu-fa-, sy arráéá Roque 1 añe te . 
Para llocos Sur. panco núm, 42i S . ífkaiite. au,aci;ae%{saafe.Vevoha, 



o 

Para Pangasinan, pontin núm. 205 í-ta Librada, su arráez ü- Juan 
Padilla 

Para Banton, panquillo núm. 15"2 S . José, su arráez Andrés Pabiola, 
Para Tacloban, bergantin-goleta, núm. 2 Santís ima Trin idad (a) 

Diiois y Velarde, su patrón R a m ó n Acebedo. 
Manila 29 de Mayo de 18(51.—.Antonio Mnyinó. 

Secretaría de la Comandancia (jeneral de Marina 
D H I J A P O S T A D E K O L ) K F l L I P i N A S . 

Con Real orden de 22 de Marzo del año actual ha 
sido remitida á esta Comandancia general para la cir
culación en la comprensión de este Apostadero el si
guiente 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
Según noticias recibidas del Ministerio de Fomento, 

¡por conducto del de Marina, deben encenderse el 15 
de Mayo próesimo, los dos siguientes faros, reciente
mente construidos. 

FARO EN LA ISLA AUCANADÁ. 
MAR MEDITERRÁNEO.—COSTA E. DE MALLORCA. 

Está situado en la parte alta y mas E. de dicha isla, 
la bahía de Alcudia, á 7} brazas de la orilla del 

mar. 
Aparato catadióptrico de 6.° orden. 
Luz blaíica, fija. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 9 

millas. 
Latitud 39' 49' 50" N. 
Longitud 9° 24' 40" E. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel del mar 53,5 metros. 
Idem sobre el terreno 15 id. 
La torre es ligeramente cónica y blanca; la linterna 

octagonal cubierta con un casquete esférico pintado 
de blanco, ocupa el centro de la habitación de los tor
reros, la cual es casi cuadrada; blanca en los para
mentos, y de color parduzco en los ángulos y cornisas. 

Ilumina un arco de horizonte de 270', que abrasa 
toda la bahía. 

FARO EN EL PUERTO DE LA CORUÑA. 
OCÉANO ATLÁNTICO. 

Está situado en la plataforma del Este del Castillo 
de San Antón, parte Norte de la entrada del puerto. 

Aparato catadióptrico de 5* órden. 
Luz fija, blanca. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, Í 0 

millas. 
Latitud 43° 00" N. 
Longitud 2o 10' 50" O. de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el 

nivel medio del mar 17 metros. 
Idem sobre el terreno 6 id. 
La torre es exagonal, de color verde; la linterna oc

tagonal y blanca; ocupa el centro de la habitación de 
los torreros, la cual es de forma exagonal y pintada de 
verde. 

Ilumina todo el horizonte escepto un pequeño arco, 
hacia tierra, interceptado por la abertura practicada 
para colocar la lámpara. 

FARO DE CARTAYA. 
Rectificación déla posición geográfica de este Faro, 

publicado en hoja suelta de 29 de Enero, y en la Ga-
Cfta- de I . " de Febrero, del corriente año. 

Latitud 37° i r 50" N. 
Longitud OC" 48' 50" O. de San Fernando. 
Madrid 8 de Marzo de 1861.—Francisco Chacón. 
Y de órden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 

de esta Capital para general inteligencia. 
Manila 28 de Mayo de 1861.—El Secretario, Siró 

Fernandez. 3 

Escribania de Marina de este Apostadero. 

Se anuncia al público que en la noche del veintidós 
de Diciembre último, fué sorprendido un hombre que 
llevaba una pieza de paño negro y otra de seda maso 
en la calle de Sto. Cristo del arrabal de Rinondo, ha
biéndose averiguado después á virtud de la causa 
que se formó al efecto y pende en el Juzgado del ramo, 
que dichos géneros habían sido sustraídos furtivamente 
de un casco procedentes déla fragata Denia. Por tanto 
cito, llamo y emplazo en cumplimiento de lo mandado 
á los que se consideren con derecho á los citados 
efectos, que se hallan de manifiesto en esta oficina, 
para que dentro de treinta dias comparezcan y d;indo 
previamente las señales que justifiquen su pertenencia, 
les serán entregados desde luego. Isla del Romero 27 
de Mayo de 1861.—Eduardo Olgado. 3 

SECRETARÍA DEL GORIERNO SUPERIOR CIVIL 
R E LAS ISLAS F11,1 l'INAS. 

en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimieiito del 
articulo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

José Lim-Quiatco. . . . . . . 1031 
Ong-Janco 208 
Lim-Quico 8258 
Sy-Saico 7590 
Chua-Yenjuat 1857 
Lim-Siaco 4996 
Tim-Yengco 10092 
Cu-Choco.... 8031 
Co-Chiaoco 13654 
Chua-Siengsin 5108 
Diong-Cuaco 13877 
Tam-Samco 8770 
So-Jongco 3718 
Chu-Chuugco 10190 
So-Rianco 8380 
Coo-Choco 2413 
Chua-Peco 277i 
Lim-Mayon 11494 
Dy-Quiongco 5861 
Sy-Anco... 43463 
Go-Tuanco 15446 
Vy-Liongco 10231 
Que-Tongco 10592 
Chu-Chayco 9354 
Co-Vyco 4274 
Vy-Cúaco , 3487 
Tan-Suyco 3553 
Lim-Tiatco 1455 
Lim-Patco 8310 
Ong-Siongco 91 1 3 
Lim-Chianco. 5711 
On^-Yengco 13814 
Tieng-Sejo 8807 
Lim-Diocco. 14747 
Lim-Siengco .." 14806 

• Co-Yecco 14679 
Go-Tinco 13065 

Manila 28 de Mayo de \&%\.=Baura. 8 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 

Relación de las personas aprehendidas por Juego pro
hibido en la provincia de Bulacan. 
Mariano Tionson, 61 años de edad, viudo, labrador, 

de Malolos, 100 ps. de multa ó 200 dias de prisión. 
Celestino Sabino, 40 id., casado, carpintero, de Ru-

lacan, 50 ps. de id. ó 100 dias de id. 
Isaac de la Cruz, 40 id., id., jornalero, de Malolos, 

id. id. 
Lorenzo de los Reyes, 60 id., id., anluague, de id., 

id. id. 
Antonio de la Cruz, 50 id., id., labrador, de id., 

id. id. 
Juan Pagsibigan, 40 id., id., de id., id. id. 
Ignacio Bautista, 50 id., id., pescador, de id., id. id. 
Tiburcio Lumutan, 30 id., soltero, carpintero, de 

id., id. id. 
Valentín de la Cruz, 60 id., viudo, labrador, de 

id., id. id. 
Tiburcio Rodríguez, 30 id., casado, id., de id., 

id. id. 
Ventura de la Cruz, 40 id., id., id., de id., id. id. 
Valerio Manalo, 40 id., id., anluague, de id., id. id. 
Inocencio Potenciano, 30 id., soltero, labrador, de 

id-, id. id. 
José de la Cruz, 32 id., casado, viagero, de id., 

id. id. 
Rernabé Dionisio, 35 id., id., tintolero, de id., id. id. 
Julián Antonio, 40 id., id., cantero, de id., id. id. 
Miguel Caragan, 40 id., id., labrador, de id., id. id. 
Faustino Rautista, 27 id., id., pescador, dé id., id. id. 
Juan Roque, 23 id., id., labrador, de id., id. id. 
Luis de los Reyes, 23 id., id., músico, de id., id. id. 
Tomás de los Santos, 58 id., id., labrador, de id., 

id. id. 
Mariano Dionisio, 28 id., id., id., de id., id. id. 
Eulalio Paldo, 30 id., id., id., de id., id. id. 
Victorio Domingo, 30 id., id., id., de id., id. id. 
Roque Magsacay, 50 id., id., id., de id., id. id. 
Raymundo Sarmiento, 24 id., id., cochero, de id., 

id. id. 
Mariano Salamat, 33 id., id., banquero, de id., id. id. 
Mateo Pajardo, 70 id., id., labrador, de id., id. id. 
Evaristo Soriano, 30 id., id., pescador, de id., id. id. 
Mateo Clemente Lumagsay, 63 id., viudo, escribiente, 

de id., id. id. 
Pascual Gatchalian, 12 id., soltero, cochero, de id., 

id. id. 
Tomás de Guzman, 32 id., casado, pescador, de id., 

id. id. 
D. Teodoro Tiongson, 46 id., labrador, de id., 100 id-

ó 200 id. 
Joaquín de la Cruz, 29 id., id., id., de Rarasoain, 

50 id. ó 100 id. 
Roberto Figueroa, 21 id., id., id., de Malolos, id. id. 
Luis Rlasa, 43 id., id., pescador, de id., id. id, 
Tomás Austria, reservado, viudo, labrador, de id., 

id. id. 

Gregorio Cervantes,[26 id., soltero, músico, de Ra
rasoain, id. id. 

Escolástico Gaspar, 28 id.,tiudo, labrador, de Santa 
Isabel, id. id. 

Pedro García, 60 id., casado, id., de Malolos, id. id. 
Ladislao Crisóstomo, 24 id., soltero, id., de id., 

id. id. 
Pioquinto Muelan, 39 id., casado, pescador, de Ra

rasoain, id. id. 
Juan de la Cruz,1 45 id., id., sacatero, de Malolos, 

id. id. 
Rernardino Adriano, 28 id., soltero, labrador, de 

Rarasoain, id. id. 
Gregorio Marcos, 24 id., id., id., de Malolos, id. id. 
Rufino de los Reyes, 30 id., casado, id., de Santa 

Isabel, id. id. 
Antonio de la Cruz, 18 id., soltero, sacatero, de Ma

lolos, id. id. 
Antonio de Robles, 35 id., casado, labrador, de Santa 

Isabel, id. id. 
Eugenio López, 41 id., soltero, pescador, de Rara

soain, id. id. 
Mariano de la Cruz, 34 id., id., labrador, de Santa 

Isabel, id. id. 
Lodovico Dionisio, 28 id., viudo, id., de id., id. id. 
Donato Roque, 33 id., casado, platero, de Malolos, 

id. id. 
Mariano de Torres, 28 id., soltero, labrador, de id., 

id. id. 
Filomeno Adriano, 32 id., id., id., labrador, de Ra

rasoain, id. id. 
Anselmo Catajan, 36 id., viudo, viagero, de Malolos, 

id. id. 
Juan Caparas, 31 id., soltero, labrador, de Santa 

Isabel, id. id. 
Evaristo Camaclan, 30 id., casado, id., de Rarasoain, 

id. id. 
Inocencio Robles, 36 id., id., id., de Santa Isabel, 

id. id. 
Luis Teodoro, 32 id., id., id., de id., id. id. 

¿ Valentín Tiongson, 30 id., soltero, id., de Malolos, 
id. id. 

Mauricio Alensastre, 31 id-, casado, id., de Rara
soain, ¡d. id. 

Hilario Villanardo, 20 id., soltero, id., de id., id. id. 
Valeriano del Rosario, 33 id., soltero, banquero, de 

Malolos, id. id. 
Pedro Jalile, 16 id., id., id., de id., id. id. 
Toribio de Guzman, 35 id., viudo, labrador, de Ra

rasoain, id. id, 
Luis Dionisio, 19 id., soltero, músico, de Malolos, 

id. id. 
Manuel de la Cruz, 29 id., casado, labrador, de id., 

id. id. 
Juan Dimagiba, 38 id., id., id., de id., id. id. 
Mamerto Gachalian, 45 id., viudo, id., de id., id. id. 
Gregorio Clemente, 33 id.; casado, zapatero, de id., 

id. id. 
Santiago Pascual, 26 id., id., id., de id., id. id. 
Estevau Lucas, 27 id., soltero, labrador, de id., 

id. id. 
Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gaceta 

oficial. 
Manila 24 de Mayo de 1861.—El Secretario, Baura. 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Encontrándose vacante interinamente una plaza de 
Celador de Vigilancia de esta Capital, las personas que 
se crean con las circunstancias necesarias para su de
sempeño, presentarán sus solicitudes documentadas en 
este Gobierno en el término de quince dias á contar 
desde la fecha. 

Manila 29 de Mayo de \S6i—Martinez. 6 

C01UIEGIMIENTO D E LA M . N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo sido encargado interinamente por el 
Escmo. Ayuntamiento del Fiel Contraste de esta Capi
tal D. Gaspar Arrioja, cuya oficina la tiene establecida 
en el mismo local del Fiel Almotacén, los sujetos que 
en el corriente año hayan dejado de resellar las balan
zas para pesar oro las presentarán á dicho sujeto en 
el término de cuarenta y cinco días á contar desde la 
fecha 27 de Mavo de iSQ[.=Maríinez. 2 

D E F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración durante la se
mana próesima pasada correspondencia de las provin
cias marítimas, Zamboanga, Pollok, Davao, Cebú, Capi2 
y Romblon. 

Manila 27 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Matinez. * 



Coniaiuiancia general del cuerpo k Carabineros 
DE I'.EAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse tercer concierto en esta Coman
dancia íieiicral el ¡-2 del prócsimo Junio, de once á una 
de la mañana, para contratar la construcción de una 
panga en reemplazo de la denominada J o a q u i n a del 
Resguardo marítimo de la provincia de Bulacan, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Comandancia Su
balterna de Bahía, sita en el muelle de S. Fernando; 
los que quieran prestar este servicio, presentarán 
sus proposiciones el dia y hora señalados y se ad-
iudicará al que las hiciere mas fatorables á la Ha
cienda. 

Manila 28 de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 3 

Debiendo celebrarse tercer concierto en esta Co
mandancia genend el 15 del prócsimo Junio, de once 
á una de la mañana para contratar la construcción 
de una punga en reemplazo de la núm. 1 del Res
guardo marítimo de la provincia de Camarines, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de S. Fernando; los que 
quieran prestar este servicio, presentarán sus pro
posiciones el día y hora señalados y se adjudicará 
al que las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 28 de Mayo de 1861. F. Enriquez, 3 

fKsmkusiií dé ilaí-snsíhi. di* ^iaisíiii. 

Debiendo distribuirse la parte de costas que se ha 
realizado por la cansa número 150 del Juzgado de Ha
cienda, se servirán pasar al oficio de mi cargo los seño
res partícipes que abajo se espresan, ó los que en esta 
Capital fueren apoderados ó representantes de los mis
mos, con el documento que lo acredite, á fin de recibir 
las cantidades que se señalan. 

Peso? Cént . 

Sr. intendente, D. Cárlos Groizard. . . . » 
D. José Sandino y Miranda 3 
D. Manuel Telesforo de Andrés » 
D. Francisco Méndez de Vigo 5 
I). Trinidad Cabello 8 
D. José Alix. . » 
Intérprete, Valero José » 

Manila 25 de Mayo de \ %Q>\.- Mariano Snló. 

48 
27 
16 
46 
54 
42 
87 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el día 14 de Jimio p r ó c s i m o á las doce de 
su mañana ante la espresnda Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de papel de abrigo que 
necesitmi las fábricas para la envoltura de tabaco elabo
rado, bajo el tipo en progres ión descendente de trece pesos 
sesenta y cuatro c é n t i m o s cuatro octavos por c;ida 
pico, y con sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á cont inuac ión . L o s que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel ('ompetente en el dia,hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila 24 de Mayo de \ S d \ . = M a r i a n o S a l ó . 0 

Pliego de condiciones que r e d a d a esta Inspecc ión general 
de acuerdo con su Contaduría p a r a sacar á p ú b l i c a 
subasta por el término de tres a ñ o s el surtido de papel 
de abrigo que necesitan, las f á b r i c a s p a r a la envoltura 
del tabaco elaborado, con arreglo ú lo dispuesto por la 
Intendencia general en decreto de '23 de los corrientes. 

1. a E l n ú m e r o de picos de papel de abrigo que el 
contratista debe introducir cada año eu el d e p ó s i t o de 
la Inspec< ion general, será el de mil ciucnenla el m í n i m o 
y mil doscientos el m á x i m o ó sea el total en los tres re
feridos años de tres mil ciento cincuenta picos, ó tres mil 
seiscientos s e g ú n el mayor consumo, debiendo hacer las 
entregas por tercios adelantados. 

2. " Cada pico de papel se c o m p o n d r á de setenta y 
un valones 6 sean doce mil pliegos; la clase y dimensiones 
serán en un todo igmd á la muestra que se a c o m p a ñ a 
rubricada por los Gefes del ramo, la cual estará de 
manifiesto en la mesa de partes de la I n s p e c c i ó n ge
neral y en el acto del remate. 

3. " E l papel que se encuentre manchado ó roto aun 
cuando sea de clase igual á la muestra, no podrá ser 
de recibo. 

4 / S i el contratista dejara de introducir en el de-
p Ó M ' o de la I i specckm general de Labores el papel que 
se le pedirá con quincg dias de a n t i c i p a c i ó n , la referida 
Inspecc ión procederá á cóííiprar de particulares al precio 
de plaza y por cuenta del contratista. 

5. * tíiempre que haya in troducc ión de papel en el 
depós i to , dará aviso á la Inspecc ión general para que esta 
disponga sea recibido por el Ayudante-interventor prévio 
el reconocimiento que se practicará por dos Inspectores 
«le fabricas que se nombirirán oportunamente y que cer-
tif¡c;irán del número de picos y calidad del papel. 

6. a Reconocido que sea y dado por bueno, el A y u 
dante encurgado del depós i to de la Inspecc ión general 
librará recibo al contratista con especi f icac ión clara del 

.3 
número de picos y pliegos de cada uno para que en 
Í U vista pueda la Inspecc ión general ordenar á lu Con
taduría proceda á formar la correspondiente l iquidación 
para el pago de su importe por la Tesurer ía general 
de Hacienda públ ica. 

7'.* E l tipo para abrir postura será el de trece pesos 
sesenta y cuatro c é n t i m o s cuatro octavos, precio propuesto 
por el C ó n s u l e spaño l en E m u y . 

8. a E i tiempo que se fija püra ln duración de est. 
contrata será el de tres a ñ o s contados desde si di* en 
que por el contratista se haga la primera introducicon 
en el df-pósito de la Inspecc ión gener I. 

9. a L a subasta será a n u n c i ó l a con treinta dias de 
ant ic ipación por medio de 'a Gaceta con inserción del 
presente pliego, sin cuyo requisito no ( o d r á tener efecto. 

10. L a capacidad para icitar se acreditara acom
pañando al p iego cerrado documento que acredite haber 
de, ositado en el Banco E s p a ñ o l F i ipino ó Tesorer ía 
general la cantidad de mil quinientos pesos, ó fiador 
de conoc í o arraigo que se < om remeta á afianzarle 
por igual sutan. L . calidad de chino, mestizo, n tural ó 
estrangero domici iado no escluye el derecho de (i itar. 

11. L a s proposiciones se harán á la b j t en pliego 
cerrado con arreglo al modelo que se insert» al final, 
indicando en el sobrescrito la correspondiente a s ignac ión 
personal, quedando escluidos los que no se hallen de la 
manera espresada. 

12. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados plie
gos procederá el S r . Presidente á darles el n ú m e r o cor
relativo calificando los que deben ser admisibles y exigiendo 
al interesado la rúbrica en el sobre del pliego que e n t r e g ó . 

13. U n í vez recibidos los referidos pliegos no podrán 
ser retirados bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujeto al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de present dos los pliegos 
se procederá á Í«> apertura y escrutinio de lo* mismos 
en los t érminos que prescribe la inslruccien de subastas 
aprobadas por S . M . en ' 25 de Agosto de 1853, to
m á n d o s e nota por el actuario de 1. Junta y adjud icándose 
en el acto del remate al mejor postor. Si resultasen iguales 
dos ó mas proposiciones el Presidente abrirá por un corto 
término que el mismo designe l icitación verbal entre 
los autores de aquellos, ad jud icándose el rern te al que 
mejore mas su propuesta y en el caso de no querer ninguno 
mejorarla, se h rá 1« adjudicac ión en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

15. L a subasta no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho de ninguna especie, hast. que se 
llenen las d e m á s formalidades prevenidas en la ins trucc ión 
de subastas, á cuyo fin se someterá el remate á la apro
bación de I i Superintendencia; la cual obtenida se no
tificará al contratista el que se afianzará en la catidad 
de tres mil pesos como garant ía y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente retire el 
d e p ó s i t o . 

16. Se admitir i como fianza el depós i to en dinero 
en el Banco Español Filipino de Isabel I I la garantía 
de la Sociedad Fi l ip in , ó la de fincas libres de todo 
grav ¡ m e n . 

17. Queda prohibida el admitir reclamaciones relati
vas de todo ó una parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Junta superior consultiva de Hacienda des
p u é s de celebrado el remate: salvo en los casos que es
tablece el art ículo 13 de la instrucción hoy vigente. 

18. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escritura, sus copias y testimonios que sean ne
cesarios será de cuenta del rematante. 

19. Si á pesar de las precedentes condiciones el con
tratista faltase al cumplimiento de lo estipulado, proce
derá la adminis trac ión á efectuar el servicio por cuenta 
y riesgo del mismo haciendo uso de la fianza; y si no 
fuera bastante al embargo de bienes suficientes, e x i g i é n 
dole ademas los daños y perjuicios que se hubiesen o r i 
ginado. 

20. L a Adminis trac ión se obliga sin perjuicio de la 
indemnizac ión que corresponda al contratista, de ejercitar 
el derecho de rescisión que le asista siempre que lo 
exija la conveniencia del servicio ó mejora en los in
tereses del Fisco. —Binondo 30 de Abril de \&Q\ . = R a f a e l 
Zaragoza .—Antonio de h a r á . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe vecino de enterado 
del anuncio publicado en U Gaceta n ú m . 90, habiendo 
llenado las formalidades establecidas en la cond ic ión 10 
como lo acredita con el documento que a c o m p a ñ a , se 
compromete á surtir á las fábricas de tabacos de estas 
Islas del papel de abrigo que marca la c o n d i c i ó n 1." 
al precio do pico, su je tándose á lo que 
previenen todas y cada una de las condiciones insertas 
eu el pliego de que se ha enterado á su satisfiiccion. 

F e c h a y firma del interesado. 
E s copi .z=M S a l ó . 0 

P o r dc?creto del S r . Intendente general, se avisa al 
públ ico que el dia 14 de Junio prócs imo á las doce 
de su mañana ante, bi espresida Junta que se reunirá 
eu los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de la cons trucc ión de cuatro
cientos treinta y una mesas de labor para las. fábricas 
de Cavite y de la Princesa, bajo el tipo en progre
sión descendente de siete pesos por cada mesa y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuac ión . L o s que quieran prestar este., servicio las 
presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Mani la 25 de Mayo de \ 8 6 \ . ^ M a r i a n o S a l ó . 0 

l i i ¡ e g o de condlc'wnfs que redacta la Inspección :(>nerai. 
de labores de acuerdo con su Contaduría p a r a )a¿fy$ 
á p ú b l i c a subasta la construcción de ciiatrncientos t re^^ 
y u n a mesas para bis fábr icas de la Pr incesa y ie 
Caoite, según consta del adjunto espediente. 

1. ° L a s referidas mesas deberán tener de largo tres 
varas castellanas, una de ancho y poco mas de una 
tercia de altura con el tablero de tres pulgadas de 
espesor. 

2. ° L o s pies de sosfénirménto tendrán el grueso 
correspondiente y dicho tablero estará perfectamente 
limpio, seco y sin roturas, ni vientos, lo mismo que 
los referidos piés . 

3. " Toda la madera que se emp'ee en la construc
c ión de las mesas deberá ser de narra.,! nm o b n ' j i T i i i i > 

4. ° E l contratista entregará las mismas en el tér
mino de cuatro meses á contar desde la fecha en que 
se le notifique por el Escribano de Hacienda, hallarse 
aprobado el remate: dicho plazo es bastante largo pero 
se concede con el objeto de que las maderas se pre
senten perfectamente secas. 

5. ° Para su recibo nombrará la I n s p e c c i ó n general 
peritos de su confianza que reconozcan, si el contra
tista ha llenado las condiciones del remate. 

6. * Con certif icación de estos y recibo de los I n s 
pectores respectivos, se l iquidará por la Contaduría y 
abonará el contratista, el valor de las referidas mesas. 

7. ° E l mismo contratista hará la entrega á los I n s 
pectores de las dos fábricas, con órden de esta I n s 
p e c c i ó n general, siendo de cuenta y riesgo de él su 
c o n d u c c i ó n que será de trescientas á la fábrica de la 
Princesa, y ciento treinta y una á la de Cavite. 

8. ° Servirá de tipo descendente para la subasta la 
cantidad de siete pesos por cada mesa. 

9. * L a s proposiciones se presentarán con arreglo á 
el modelo que se detalla á cont inuac ión . 

10. Para ser licitador es indispensable depositar antes 
seiscientos pesos en el Banco . 

11. S e otorgará escritura aprobado que sea el remate 
af iánzandose el rematante en mil doscientos pesos para 
el cumplimiento de su contrata, con arreglo á lo pre
venido en la instrucción de subastas. 

Binondo 29 de Febrero de 1861 Teodoro jRoca.=3r 
E l contador, R a f a e l D i a z Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l insfrascrito vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta núm. 90, habiendo llenado 
las formalidades que previene la condic ión 10 como 
lo acredHa el documento (pie a c o m p a ñ a , se compro
mete á construir las cuatrocientas treinta y una mesas 
que se subastan al precio de por cada una con 
arreglo á las condiciones del pliego redactado por la 
I n s p e c c i ó n general dé labores de que se ha enterado 
á su sat i s facc ión. 

F e c h a y firma del interesado. 
Art í cu lo a d i c i o n a l . — \ L a s referidas mesas deberán 

tener de largo tres varas castellanas, una de ancho y 
poco mas de una tercia de altura con el tablero dn 
dos pulgadas de .espesor. = E s c o p i a . = . / l / . ¿v/Zó. 6 

P o r decreto del Sr. Intendente general, «.e avisa ni 
públ ico que el dia 28 de Junio prócs imo, á las doce de su 
mañana , ante In espresada Junta que se retiñirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
la venta de oficio de Receptor de la Rea l Audienc ia , 
bajo el tipo en progres ión ascendente de doscientos pesos, 
y con sujec ión al pliego de cond ic ión es que se inserta 
á cont inuac ión . L o s que quiemn prestar este servicio las 
presentarán en papel competente en el dia, hora y lugar 
designados para su remate. 

Mani la 25 de Mayo de 1861.—Mariano S a l ó . 0 

Pl iego de condiciones formado en virtud del decreto de 
la Intendencia general de cinco del actual, p a r a sacar 
h subasta el oficio de Receptor de la R e a l Audiencia 
y Chancil leria, que tendrá lugar el dia 15 de F e 
brero prócs imo. 

1. * E l tipo para la subasta será el de doscientos pesos 
en progresión ascendente. 

2. a L a s proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con d irecc ión , al Presidente de la Junta de Reales A l 
monedas. 

3. a Aquel en quien se rematare dicho oficio, quedará 
d u e ñ o y propietario de él rb'sde el momento en quo 
ingrese en la T e s o r e r í a general de Hacienda pública el 
importe del remate. 

4.1* Se le adjudicará por una sola vida con arreglo 
al art ículo 1?3 de la Real C é d u l a de ^ d e Enero de 
1855. 

5.a S i á los treinta dias de aprobado el remate por 
la Superioridad no verificase el rematador; el ingreso 
del importe del remate de que trata la condic ión 3.'' 
quedará rescindido el contrato, proced iéndose á nueva su
basta siendo de su cuenta los d a ñ o s y perjuicios á, que 
diera lugar el cumplimiento de su oferta. 

e." Asimismo serán de su costa los gastos que se 
erogasen tanto de la estension de documentos de pro
piedad, como de las diligencias que se e fec túen . 

Mani la 10 de E n e r o de 1861.— E l Administrador ge
neral P . S . , Manuel G a r r i d o . — E l Interventor P . S . , 
J o s é Gutiérrez de B u s t i l l o . — E s c o p i a . — ü / . S a l ó . 2 

r — — 
P o r decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 

públ ico que el dia 28 de Junio prócs imo á las doce de 



P» niH':'na> "'"te l/i espresiida Junta que se reunirá en 
aliados de la liiteutleu<;ia general, se sacará á, su-

[ ,¿ ,¿11 el arriendo del juego de 'gallos de la provincia de 
jVasijate y Ticao , cuu sujeción al pliego de condiciones 
|ue desde esta fecha se Indliifá de manifiesto en la mesa 

de partes de la Intendencia gener..!. L o s que quieran hacer 
pi 'poáiciones las presentarán en papel competente eri el 
ui , hura y lii^'ar arriba designados |;ara su remate. 

Manila 27 de Mayo de \86 ] .=* Marirmo S a l ó . 2 

P o r decreto de! Sr . Intendente general, se avisa ni 
piiblico -que el dia 28 de Junio orócs imo á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia génera i , se sacará á subasta 
el arriendo del j i ieyo de paitos do la provincia de la P a m -
panga, con sujei-ion *•» [)liego de condiciones que desde 
esia Recitarse hallará íle manifiesto en la- mesa de partes 
de la Intendenein geSferál. Los que quieran hacer propo
siciones l¿s presentarán en papel competente en el dia, 
hora y lugar arriba'designados para su remate. 

Manila 27 de Mayo de 1 8 6 1 . = Mariano S a l ó . 2 
Invifioá noi-v/tri''. non 

i.'iJnoy 

Por decreto de1! ' ár . ' J i iTenáente . generad, se avisa ni 
pnWico que e! «!¡i -28 de- Jimio próc.siino. á l^s doce 
(le su nn.fiana, ante la espresiula Junta que se reunirá 
en los entrados' de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo dé los vadeos de v -rios'pueblos 
do IH fvrovineiii de B u l a c a n , bajo el tipo eu progresión 
jiscendente do dos mil ciento veinticinco pesos anuales, 
v con sujeción al pliego de condiciones que se hallará 
de tuanifiesto en la Escribrfnííj de Hacienda. L o s que 
quieran hacer proposiciones las presentaran en papel 
competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para «u remate. 

Manila 2o de Mayo de \861 . = Mariano S a l ó . O 

P l S f fi0)«im J¡t!ji!l©CMiSa 
Por disposición del Juzgado seirundo dn la provincia y 

k instancia del Sr. Alb ieea del ñ nido D . Prudencio de 
;S int.os, se sacará nuevamente á subasta públ ica la loreh • 
V o l a d o r a , surta en el rio de esta Capital con la baja del 
tercio do su ava lúo ó sea bajo el tipo de cualrociontos se
senta y seis pesos sesenta y siete c é n t i m o s en plata, para 
cuyo acto se señalan los dias diez y once del entrante J u 
nio, eu el primero se admitirán las proposiciones que se h¡-
ciérefi y en el segundo so ramatará en el mejor postor de 
•once á doce de la mañana en los estrados de Juzgado. B i -
n .mío arrabal de Manda á 27 de Mayo de Í 8 6 \ . = Eduardo 
Ol i judo. 2 

ibaiDíbsi o'^íuiq b l 
i obflisi ia r.d 

Por providoncia del S n Alr-alde mnyor Tercero do esta 
i rovincu, recaida en autos e jent ivos [)romovidos por 
1). R a m ó n Cadórniga , se cita y (Miifdaza á 1). Manuel 
<le Olmedo para que dentro del t é r m i n o de nueve di*s 
contados desdo la fecha eu que se vea por vez primera 
ingerto este anuncio en ¡a Gaceta, se presente en la 
Escr iban ía del que suscribe á enterarse de dichos autos 
que contra sí se siguen, apercibido que de no hacerlo 
le pan rá el perjuicio que hubiere lu^ar. Manda 27 de 
Mayo do \ S 6 \ . = Jmiwe Pajades. ' O 

W i s i v ' m díí Moiong. 

Novedades desde el dia 40 a l de la fecha. 
Salud publica. — Los ca^Oi del cóli¡ra moiho on el pueblo do Binan-

gotian, han de<apaiecitlo, 
Cc»,««c/¿«í —La- siembra del mai/. se presenta muy buena y preparan 

los terrenos altns los naturales para el palay., . •. • / u ' A . u ^ . \ 

Obras públicas-—La recomposición del Ti ihunal de Tiiyluy y la cons-
trueciou de la iglesia del puel>lo Cw. Cardona y él. del puf iíte^de Pi-
filla continúan con actividad; y en b>u»peiiso el tribunal de Antipolo, 
por la Hesta de esto puebl... 

¡ lechos ó accidentes rarivs.— Ln ñesta del pueblo de Antipolo ^on-
tinúa y es muchísima la concurrencia, sin que hasta A hora, haya ^ 

-1/. '- >!.•'.í; • JPreciQ*. etrwfcfMt..:'f \H 
Arroz de Moronir, 3 ps. 2o cónt. cavan; id. de Tanay, 3 ps. l i 4{8 id.; 

p^t ies . ;^ .id.^;:^ ps., ciento; urepz , de Pililla, -i p--. 12 4[8 cavan; pe
ta t?» de id , .31 IMS. j í ó i^ént..,ciento; arroz de. Biijaiigonan, 3 ps. 25 
cent, cavan. 

Morong 2¡) de Mayo áe Coinan<laiite, Mariana Melgar. 

o 
eb ^joviiicia de h i Lagi^Bii. 

Novedades desde el dia 18 al de íá fcpha. 
S a l u d ' p á b l i c á . ^ m Ú ó v e d H i i : ^ ñ t ' l ^ Ó t i {. .br-.-V- r-
Cosechas.— l.a de caña-dulct?'refrular, y la del añil presenta biien 

aspecto, se están preparando Iqs terrenos altos para la siembra de 
pali|¡r,;.'y'se huí os| arcido las -seinillas ilo ITI; !/, en sus tflTOrtosí-''" ' 1 

Ohrlis jHibiicíis, Se continúa la compo^icioti de Ia<r eidaa(lAs,>lfci 
de la Casa-Tribunal «¡tí mamposteriu <ívi gremio de. natu-ralés del pue
blo de Pugsanjan, y la Qbni. ^el. puente tl^ piedra y madera que;-alqi-
vlesa el rio de.-Lilio, cerca del . pueblo del n i3mo:..aomí)rel empleándose 
en dichas obras los poli-*la^. 

, - 'd^r^cl^t .qoi;rietitesí en. el niefendp. rf^. esfa-. cabe$/trn.4.-. , 
Azúcar, 4 ps. pihm; aceite, 6 ps. •>'> oen t. lii.iij.i; ai ro/,, 3 pp. 12 

cent, cavan; cacao, 40 ps. id.; coco, I I ps. millar; céliollas, 4 ps. i/ico; 
trigo, 5 ps. id.; monao,-)8' cént. gant.a. 

Santa Cruz ,25 de Mayo de Ihül, — E l Alcalde mayor, J-onquin de 

iHfílllÜb 8 » ! A o m i t í a o i n i i l V ^ . ' & f f irib b Wp ooildnq 

Pro viuda du 32iiidorü. 

A'ocvdades dtsde t i 15 de Mayo a l de la fecha. 
¡Sidud. pública.—Sfai novedad;. 
Cosechas.- —En el estado que se iJe>igiiaroii en el pavie anterior. . 
Obras pábllcus - - -Cnnut i i .n las uiismas que dctciuvnaba el último 

Precios con'untes en la isla du Marindaque al cual se arreglan los demás 
de la provincia, por si r dicho jMinto el de mayar esportácion. 

• • ¿ ? 4B^ ¿ • \ t' ' *' I 
Abacá, 4 ps. 50 ¿ént. pico; aceite, 37/ i cónt. uanta; ar rú, 2 p«. 

75 céat . pico^ palay, l ' peso 2.» cúnt cavan; cacao, 37 p«. id ; eera,: 60 , 
pesos quintal; breaj 1 pi-so «rroiia; bejuci s, 18 cént. mil. 

JRoviraienlo marítimo del puerto de Calapan. 
.OÍOÍAS lOflQt í - iboi ófi oíiniíup'Ji oyoo nib .OÍOÍLÍ ©Juy^si i I 

BUQUES ENTRADOS, 
•j. .i .-. JJiu \d ile Mayo. . » o^v. í; •• ! .ti • ; 

De Manila, pontin núm. lóO Son Nico lás , en lastre. 
, 1 ) 0 id.,, bergautin-goleta núm. 137 Ntra. Sru. del Jiosario (a) Lauro, 

fPi'^rtnrfti ;¿ «I«^-o- . .no.* a^ i j i ip n a o ioonoo th 
D i a "-'O de Mayo-

Do Manila, p.anco núm. /'J San Vicente Ferrer, en lasnc. 
BUQUES SALIDOS. 

JJin \6 de Mayo 
Para Pohi, bergantin-y-lcta núm. I.i7 Ntra . Sra . del Rosarlo (a) 

V í a 20 de Mayo. 
Para S.miar, ¡ianco núm. 7li San Vicente F i r r e r , on lastre. 
Calapan 22 de Míi'yo de 18[!Í.—Liborio di: Ramera 

H:?.919jriÍ lli 
i S i i d i o v : tui '. - • • ! > ; • ' • ; ; - i siiX < ni} . f e l 

Novedades desde el dia '2 del actual al de la Jecha. 
Sádud pública.—Sin novechid. 
CosecAas,—So está li eieudo de niiiTz y camote. 
Obras jmhlicus.—Continúan solamonr.e los trabajo-; del tribnhal de 

esta población por d dioarse su mayor parto á la siembra de palay'. 

Precios can lentes de este pueblo. 
Arroz; 2 ps 51) ,'céut. cavan; cocos, Id ps. millar; bejucos, 12 cónt. 

ciento; caíias esiiinas, •! ps. Id ; man!, I peso ".¿5 cént. cMvau 

Movimieuto marítimo del puerto de Busin. 

BUQUE ENTRADO. 
'ü ' o JJí-i 13 de Mayo-

Ha Pasacao, falúa de la Renta Principe Celestial, con vino y tabaco. 

BUQUE SALIDO. 
Dia I A de Mayo. 

Pata Tayabas, falúa de la lleiita -Principe Celestial, con vino y talíaco' 
^an i Pascual 11 do Mayo de \ÓS\.—Pablo A . Galzu. 

PioviiicSa de T a y a e s . 
íií ab^'bíB^t^i^irrtnb' v • Í B Í 3 j r r ? T r ^ OIÍM»» «osaq Itttf aoil -ah 

Novedades desde el 19 a l de la fecha. 
Salud públicd.—Continúa el cólera en los pueblos de Luchan, Mau-

ban, Giiinayangan y e^ta ;cubeccra do Tayabis, si bien do alguna con-
sidíiraciou en los dos primeros, eu Lucbau ha Aabido en la semana 22 
•itn-.aiiis y lü inuerio-, eu MaubUu 23 y 2 imiertos, en Tajabas un 
atacado que falleció y en Cininayangati 2' aiacados y ninguna do-
fuiiclóu: ea los dos úl.limos días de la semana, on Lucbau ha docendido 
notuolenuiñte habiendo habido encada uno de ellos tros atacados y una 
defunción, en Mauba'n y Uuinuyangaú puocit mas bien califíacarse de co
lerín qiie de cólera, se Sigue con el tratamiento curativo mas recomen
dado, publicándose Con frecuencia tanto aquel como el preservativo, no 
pormitiéndoso la venta de frutas y po>cado8 nocivos, habiendo en dicho» 
pueblos mucho aseo, policía y vigilancia para que se cumpla lo man
dado: las calenturas han a amentado algo desde eí parte anterior y es 
de esperar se preseutwj coa fuerza según se verifica on la pre---ente es
tación. , > '' ' 

6We<,7ífl5.--('ontiuúa soyámlose y trillándose la cosecha de palay de 
regadíos en la aiuv<»r parte de los pueblos de esta provincia, cuya co-
sécnu es bastante regular en la lüayor parte de ellos, en otro» no e?iián 
todavía eu Sazón el grano para la -iega y la mayor parte de los de la 
provincia siguen los labores en tierras altas ó secanos 

Obras púOlicas.--Se continúan los trabiijos eil las tres nuevas carre
teras que se están abriendo para enlazar los pueblos del Norte con los 
del Sur de esta provincia, se están recomponiendo los caminos y en el 
puente sobre el rio Masin adelantan los trabajos lo mismo que en las 
obras espresadas, asi también en la nueva plaza para mercado que se 
construye en esta cabecera y algunos polistas se ocupan -en el acarreo 
de piedra para cal y en el beneficio de ello. 

Hechos ó accideaies varios. —VA teniente tercero de Luchan Mariano 
Babia falleció del cólera el dia 23 del actual. 

Precios corrieníes ea el mercado de esta cabecera y eii algunos 
pueblos de su comprensioH. 

Abncú, 3 ps. pie •; aceite, 4 ps. tinuja; arroz, 2 pesos 50 cént. cavan; 
palay, l peso 37 cént. i d . ; cacao, 1 peso 75 cént. ganta; cjfé 1(5 cént, 
i d ; iriiio, 8 ps. pico; mon^o.«, 15 cc-nt. ganta; bayones ordinarios de 
hurí, 1 peso 37 oént. 100; sal. 2 ps. cavan; bejucos partidos, 12 cén
timos ion. 

Movimiento marítimo en ios puertos siguientes: 
Mi ¿ W Í l Ü t i ' k lj¿5' tí"íri.M^íitÓi BI^Ó*••• Hl>- '• agéíto Mft'.'.tfí 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a i 4 de Mayo. 

Do Manila, pontin Divina Pasidfa, eii lastre: a l puerto de Pitogo. 
D í a 22 de Mayo. 

De Mindoro, bcrizantin-golota ^«írt. 7'ri«¿<W, en last|-e: al puerto de 

pálijuyan.i ¿ oiniaoüíiu o t t tuV^áb 'IH nib la dtto i r n í d i H i 

BUQUES SALIDOS. 
D í a U deMuyú-

Para Manila, pontin .S7«. l'eiuniea, con irozos de molave: del puerto 
de Pitogo. 

Din 22 de Mayo. 
Para Manila, poiitin núm,. i63 Slu. Bárbara, con trozos de molave: 

dél puerto de Cota. • ' ' ;' , v , : 
D i a 18. de Mayo. • • 

Pnrn Manjla, grieta S. Vicente Ferrer, con maderas: del puerto de 
Calilayan. 

Tayabus 2(i de Mayo de 18(51. - E l Alcalde Mayor, í7rtír/)//r Domper. 

Proviiida de Camarines Sur. 

Novedades d'-sde el dia 16 o¿ de la fecha. 
Salud pública.—Sin novjdad. 
Cosechas—R. gul r. 
Obras públicas—Si^ue continuando con actividad el trabajo del ca. 

mino de Pasaoao y el de Pacol. 

Precios corrientes en esta cabecera y m los tres partidos de esta pr0, 
vincia que á continuación se espresan: 

Abacá do la ciudad, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar fie id. 12 ps. 5o 
.cént. id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; tri^o de id-, 11 ps. pico; abacj 
del partido del Vicol, 2 ps. 50 cént. pico; arroz ile id., 1 peso 87 céni, 
cavan; abacá del partido de Rinconada, 2 p». 50 cént. pico; arroz 
id., 1 peso 46 cént. cavan; abacá del partido de Lagonoy, 2 ps. oQ 
cént. pico; arroz de id., 2 ps. 50 cónt. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Pasacao. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 17 de Mayo. 

De Manila, goleta Luciente, con paf-a-ieros. 
D i a 10 fie Mayo. 

De Manila, goleta Trujano, con sal y pasaderos. 
Nuevd Cáceres 23 de Mayo de 1801.—Andrés Parga . 

Mi l U\UUi: 

Provincia de Caniarines i\orte. 

Novedades desde el dia 15 al de la fecha. 
Salad pi'ijilica.—Sin novedad. 
Cosechas.- Sísfüe recosíiéndose el arroz. 
Obras públicas—^e Hallan suspendidas todas, á escepcion del puente 

de Basad, y el corte de maderas para el de alinao de Lavo. 

Precios corrientes. 
Abacá, 1 poso 50 cént. pico; azúcar, 13 ps. 75 cént. id.; café, 50 

cént. «anta; arroz, 1 peso 56 cént. cavan; inaiz, l Ji4 cént. chinanta; cocos 
50 cént. ciento; aceito, 2 ps. -.'5 cént. tinaja; brea, I S f i cént. chinanta; 
cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 17 de Mayo. 

De Camarines Sur, pailebot Montañés, con vino. 
D i a 21 de Mayo. 

De Camarines Sur, ponlin Gracia Del, en lastre. 

BUQUES SALIDOS. 
D í a l(í de Mayo. 

Para Camarines Sur, pontin San José , con abacá. 
D i a 17 de Mayo. 

Para Manila, bergantin-goleta Cánnen, con abacá. 
D i a 21 de Mayo. 

Para Manila, bergantin-goleta Sto. Dominyo, con abacá. 
Para Camarines Sur, pailebot Boaqueaa, con id. 
Daet 2á de Mayo de l8;!l —li l Alcalde mayor, Bernardo Salvndur. 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el 18 de Mayo al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa la siembra del palay y el cultivo de la calía— 

dulce. 
Obras puhlpcas.—Se ha concluido una segunda alcantarilla'de piedra 

en la calzada que vá de Bañan á la cabecera. 
É l ) el distrito do la playa. Continúan en el mismo distrito las obras 

én el han layan de Nasimbú; eu el de Taal, el puente de Pinagcnruzan 
y élJniercado de la cabecera. 

Rn el disfrito de los pueblos del m inte siguen los trabajos en los 
dos puentes de piedra de la calzada de San Jo>é é Ib^ian. Hn la cal
zada que vá de Lipa á la Lamina del volcan. Kn el acopio de ma-
teriale* para el Tribunal de Rosario y los bantayanes de Sto. Tomás. E l 
pueblo de Lipa ha concluido el tercer Datítayan do piedra seeun parte 
que se dá por separado. En el pueblo de Calacá se construye un ban-
tayan de, piedra. Los trab jos van disminuyendo en esta época porque 
los polistas se dedican con preferencia á la siemlira del palay. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal , Calacá y Balayan. 

•Abacá de la Cabecera, l l ps. pico; ar oz de id , 2 ps. 75 cént. cavan; 
aceite de id., 6 ps. tinaja; arroz de Bañan. 2 ps cavan; azúcar de Taal, 
2 ps. 50 cént. , pico; arroz de id. , 2 ps. 40 qént. cavan; azúcar de <'a-
lacá, 2 ps. pico; arroz de id., 3 ps. cavan; aceito dé id., 8 ps. 
tinaja; aluodon do id., ó ps. 25 cónt. pico; azúcar de Halayan 2 ps 37 
cént. pico; arroz de id., 3 ps. 50 cént. cavan; aceite de id., 8 ps. tinaja} 
algodón de id., 6 ps. pico. 

Ifí>Ítífl}HMfíííi ^91^ -ti» 'át l f lK; ¡.íi'-ln' 

s: 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 21 de Mayo. 

De Antiquo, pinco Sto. Tomás, con pájuy: al puerto de Taal. 
De id., id. Sto. Tomás, con id.: al id id. 
De Sorsogon, golsta Angelina, con id.: al id. de Balayan. 

D i a 21 de Mayo. 
Do Manila, pontin f iaval , en la-tre: al puerto de Balayan. 
De id , id. Rr.inedio, en id : al id. id. 

Din 23 de Mayo. 
De Romblon, panco .SVm Miguel, con coco-: ni puerto de Taal. 
De Aotique, goleta Pa^ , ¿on palay: al id. ¡el. 
De Romblon, pánco San Pedro, con coco*: al id. id. 

BUQUES SALIDOS. 
D¿a \\) de Mayo. 

• l l^g Manila, pontin Sta. Ana, con azúcar: del puerto de Taal. 
D i a 20 de Mayo. \ 

i;\rn b l i ü .'n¡a iMQiist i no lO' fc ipn^ ffln o'-.fv; ; . , of|. 
Para Manila, pontin Gracia, con azúcar: del puerto de Taal. 

p í a 21 de Mayo. 
Para Tayabas, panco Merced, en listre: del puerto de Taal. 
Para Antique, goleta Paz , eu id.: del id. de Balan. 
Bataníras 25 de Mayo de Iti'il.—José M . Al ix . 

MAMI.A.—IMP. HE LOS AMIGOS OEI. PAÍS.—Palacio £ • 


